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| RESOLUCION No. 95p-,. 

o, MANUEL MOLINA JÁsIL. 
- SUBINTENDENTE JURIDICO DE Le : 

,JNTENDENFIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL, 
ir e. á sf, mp ek 

E 9 R Ss r > E R A A DO 
e: cds Suri me. moi” ” 

o QUE M4, 28 dor > osto de 122 .Yse ha otorgado ante el Notario Décimo 
Séotimo del Can Fer Uta peer aia +úbrids Ur aiflerito “de táojtal y 
caforía, del. estatuts E la Cesa ¿canponEsa, CAMARONES ALEGRES $. Ay 
Gara e A o 
vo. RUE la, Fuga. Martha. E . González, ha oresentado' copias de dicha 

escrituras Ta misma que reúne 1d reouisitos de Ley: : " 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Sunerintendento 
de Compañias mediante Resoluciones Nos, ADH-92-489 de 18 de noviembre de 1972 

> ¿ADM-92-508 38, diciembre er]1, de. 397 EE ca a ae dos ns 

E A EAS A 

us ARTICULO. PRIMERO, 1 . APRQRAR:. a) el aumento En -3pital. 48; ; CAMAGRESA.. 
CÁMARONES ALEGRES S.A sor CUATRO MILLONES "DE SUCRES dividido en CUATRO MIL 

acciones de UN, MH, SUCRES, Lada ua ya D) la. reforma je), «estajuto, conátante “en 
la referida escritura. o 

eS 

ARTICULO SEGUNDO. repiten de Neta pécino stotino Yel cantón 
Guayaquil, al margen de la matriz de la escriturá oúbli que se aprueba. tome 

nata del, cohtenido de la presente. «Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO “DISPONER pue el Registrador Mercantil del cantón 
Buayaquil:z-a) inscriba la reféride” escritura pública junto con la presente 
Resolución. archive una covia de dicha escritura y devuelva las restantes con 

la razón de la inscripción que se ordenaz y, bi cumpla lás denás orescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. : po” 

ARTICULO CUARTO yy. DISFONER que el Notario Décimo del cantón Guayaquil, 

anote al margen: de: la matriz de la escritura oública del 16 de diciembre de 

1983. por la cual se constituyó la combañía en referencia, que ha procedido a 

aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 

se cabrueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO Y- DISPONER cue un extracto de la indicada escritura 

oública se publicue. por una vez, en uno de los neríodicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. o z ” 

COMUNTAUESE DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

   
Guayaquil/a 
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A, 
Queda inscrita esta Resolución a- toja 9.821 número 1,408 del Registro 

   

  

A 
Mercantil, Libro de Intustriales y anotada bajo M número 11.110 del Re_ 

pertori0s- Guayaquil, diez y nueve “de Abril de mil novecients noventa y 

A Lomas. 

   

   
AB, HECTOR MIGUB 

o Registrador MercentiT8al Cantón Guay aquil 

* : s e 

La e 

Se tomó nota de lo ordenado en la Resolución que antecede a foja 7.500 del 

) / 
Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.984 ; y , 32.329 del mismo 

Registro de 1.989, al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, 
o . OS . mo E 

- diez y “nueve de Abril de mil novecientos roventa y seis.- El Registrador 
   

   
Mercantil.- 

> : 
paid 
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